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N " 6 'l 2 / V I S T O S : la solicitud de designación de un func¡onario municipal
para que actúe como ¡,linislro de Fe en la constilución de

la Organización no Gubemamental "Arkal Chile"; teniendo presente lo señalado en el
artículo 548 del Cód¡go Civil.t y. en uso de las atribuciones que me conf eren los artículos
12 56 inciso primero y 63 etra i) de la Ley No 18695, Orgánica Constituciona de
Mun¡cipa idades.

D EC RETO

Designese a Ia señorita CLAUDIA LANOAETA VERA. funcionaria dependiente de
la Secretaria ¡/lunicipal, para que actúe en calidad de l\¡inistro de Fe pa? la
constitución de la Organización no Gubernamental deñominada 'Arkai Chile", de
esta comuna. el dia 4 de Agosto de 2017, a las 19:00 horas, en calle Las Heras
895 comuña de Concepción.

2.- D¡spónese que el citado funcionario deberá cumplir con las funciones de Ministro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley Nó 19.418 debiendo levantar el Acta
corresPondienle.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener p
establecido en el a,1icu o 47 de la Ley No '19.4'18. Sobre Juntas de Veci
Organizac ones Comunitarias
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